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INSTITUTO FEDL:f~AL DE 
lf,l(COMUNICACIC)NES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OTORGA AL C. CARLOS GABRIEL MARTfN DEL CAMPO GONZÁLEZ, ,UN TfTULO DE CONCESIÓN 
ÚNICA PARA USO COMERCIAL. -- / -

/ 

\ 
/ ANTECEDENTES 

1 

I;- Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que-se reformanJt adicionan diversas 

/ dispqsiciones de los artículos 60., lo., 27, -28, 73, 78, 94 y 705 de la ConstituciónPolítica _,, 
de los Estados Unidos Mexicqnos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de 

"" Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el I Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el 
desdrrollo-eflclente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

11. 
/ 

111. 

/ \ 

' 
Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

---
Es~atuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto F~deral de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de\diclembre de2018. 

'---

I 
'----" IV. Lln~amientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se publicó 

en el Diario Oficial de ta Federaqón el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de 191 Ley Federal dé 
Telecomunicaciones y Rádiodifusión" (los "Lineamientos"), mismos que fueron 
modificados el 13 de febrero de 2019. 

/ 

V. Sollcitud de Concesión. Con feche· 3 de diciembre de 2018, el C. Carlos Gabriel Martín 
1 del Campo González presentó ante el Instituto el fmfnato IFT-Concesión Única, 

medi.ante el cual solicitó el otorgamiento de una concesión única para uso comercial, 
1 

a fin de implementar una red de comunicacion~s, utilizando como medio de 
transmisión espectro libre en las bandas de 1-4 y 5 GHz, para prestar el servicio de 
acceso a Internet en la localidad de Atlacomulco de( Fabela, en el Municipio de 

-Atlacomulco, en el Estado de rv1éxico (la "Solicitud de Concesión"), 
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Posteriormente, mediante escritos presentados ante el (ln{>tituto los días 22 de enero y 18 
de febrero de 2019, el C__._ Carlos Gabriel Martín del Campo González entregó 
información complementaria a la Solicitud de Concesión, como parte de la respuesta 
al requerimiento formulado mediante oficio IFT /223/UC~/DG-CTEL/2348/2018, notificado 
el 16 de enero de 2019. ' 

'--
VI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 

vit 

VIII. 

IFT/223/UCS/DG-CTEL/0258/2019 de fecha 19 de febrero de 2019, la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones,, adscrita a la Unidad de Concesione\ y 
Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de este 
Instituto, la opinión en materia de

1 
competencia económica respecto de la Solicitud de 

Concesión. 

! 

Solicitud de Opinión Técnica. Mediante IFT/223/UCS/0243/2019 de fecha 19 de febrero 
de 2019, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"S~cretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, de 

/ conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

( 

Opinión de la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/l 29 /2019 de fecha 3 de abril de 2019, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones de este Instituto, emitió Jo opinión en materia de competencia 
económica respecto de la SolicituEI de Concesión, en sentido favorable. 

\ 
/ / / 

IX. Opinión Técnica de 11a Secretaría. El 8 de abril de 2019, la Dirección General de Política 
de Telecomunicaciones y de Radiodifusión, de la Secretaría remitió el oficio 2.1.-
081 /2019, mediante el cual presentó el diversd 1.-157 que contiene la opinión técnica 
emitida por dicha Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión, 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgal)O autónomo con 
personqlidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y 
en los términos que fijen las leyes, teniend<2> a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotacÍón del espectro radioeléctrico, las redes y la 

\ 
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Tl:1 .. ECOMIJNICACIOI\IES 

prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infrae9tructura activa, pasiva y otrosJnsumos esencial~, garantizando lo establecido en los 
artículos 60. y ?o. constitucionales. 

/ 
1 

Asimismo, el lnstityto es la autoridad en la materia de competencl~ ~conómlca de los 
sectores de rqglodlfusión y telecomunlc<ilclones, por lo que entre otros aspectos, regulará de 
forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
conceslonamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación 
que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcaciones"-que sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 
7o. de la Constitución. / "'-

\ _,, 1 

/ • 1 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracclón~Vy 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") 
el otorgamiento de concesiones, así como resolver resp~cto de las prórrogas, modificación 

1 o terminación de las mismas. ' / / l 
/ \ 

Por su parte, el artículo 6-fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno 
del Instituto de regular, promoveJ y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eflciente,del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelltales, las redes 
de telecomunicaciones y la prestación de los serv1c1os de radiodifusión y 
tele6bmunlcaclones, así como el acceso a Infraestructura activa, pasivb e Insumos 
esenciales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 ~el Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de.~onceslones de / 
Telecomunicaciones, tramlta.r y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones 
en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse a 
través de un procedimiento de licitación pública, \para someterlas a consideración del1 
Pleno. 1 ) ( "'-

En estel orden de Ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargq la regulación, 
\ promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorg6r 

concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se eAcuentra plenamente facultado para 
resolver la .Solicitud de Concesión. ---- 1 

~ 
/ 

Seg!Jndo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo seguodo del artículo 
Cuarto Transitorio del Demeto de Reforma Constitucional, señala que en las concesiones 
que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitádos para prestar todo 

\ tipo de servicios a través de sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de 1~ Ley establece que se requ'erirá Qonceslón única para prestar 
todo ti o de servici9s públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

I 
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Asimismo, el artículo 67 fracción I de la Ley dispone que la concesión unica para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para pre~tar servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública de 
telecomunicaciones. / 

Es important~_mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el qrtículo 73 de la Le'>{, el cual establece lo siguiente: 

/ 

y1 "Ar!ficu/o 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 
debe'ian presentar al lnstituto\so/icitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

/l. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídica y administratiJa. 

/ 

( ... ).,, 

En este sentido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisifos que 
deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos 
que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe destacar -que dadq la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 17 4-B 
fracción I inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos a 
pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título de 
una concesión1única para uso comercial. 

/ 

Tercero.- Análisls de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud de 
Concesión observando que la información fue presentada mediante el uso del Formato IFT
Concesión Única y acreditada con la siguiente documentm~ión: 

l. "Datos generales del tnteresado. 
El C. Carlos Gabriel Mdrtín del Campo González acreditó los requisitos de 
procedencia establecidos en la fracción I del artículo 3 de los Lineamientos, mediante 
la presentación de las constancias documer\tales que contienen los datos generales 
del interesado. 

11. Modalidad de uso. 
El C. Carlos Gabriel Martín del ,Campo González especificó que la concesión 

licitada consiste en una Concesión Única para Uso Comercial. ______ / 
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111. Característlcds Generales del Proyecto. 

/ 

IV. 

a) Descripción del Proy~cto: A través de la concesión únic°' para uso comercial, 
/ el C. Carlos Gabriel Martín del Campo González implementará una red de 

comunicaciones, utilizando como medio de transmisión espectro libre en las 
bandas de 2.4 y 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a Internet en la 
localidad de Atlacomulco de Fabela, en el Municipio de Atlacomulco, en el 
Estado Ele México. \_ 

Para lo anterior, el C. Carlos Gabriel Martín del Campo González desplegará su 
red utilizando lnfraestfüctura propia, cortlpuesta de swítches, routers y antenas, 
mismas que establecerán eolaces de microondas punto a punto y punto a 
multlpunto, utilizando como medio de transmisión espectro libre en las bandas 
de 2,4 y 5 GHz. Asimismo, el solicitante presentó cotización emitida por la 
empresa Telefonía por Cable, S.A. de C.V. (Metrocarrler)1, con quien buscará 
llevar a "cabo el intercambio de tráfico necesario para cursar el tráfico 
proveniente de los servicios de telecomunicaciones que ofrezca con la red 

/ 

local. 
\ ( 

Capacidad Técnica, Económica,)Jurídlca y Administrativa. 
/ / 

a) Capacidad Técnica. El C. Carlos Gabriel Martín del Ca~po González presentó / 
la documentación con la que justifica tener la capacidad y soporte técnico 
para realizar las Instalaciones necesarias y satisfacer las necesidades de los 
usuarios, ya que cuenta con experiencia y con el apoyo técnico de pe'rsonal 
capacitado en las tecnologías de la información y comunicaciones para 
poder proporcionar soluciones viables a cualquier proolemátlca que se 
presente. ~ 

/ b) Capacidad Eco?iómlca. El C. Carlos Gabriel Martín del Campo González 
./ acreditó su capacidad económica, mec;:llante la presentación de su_última 

declaración de Impuestos Sobre la Renta, c6n lo que se confirma su solvencia 
económica para la implementación y desarrolle-del proyecto. 

c) Capacidad Jurídica. El b. Carlos Gabriel Martín del Campo González acreqltó 
~ste requisito mediante la presentación de la copla certificada de su acta de 
nacimiento, emitida por la Dirección General del Registro Civil del Estado de 
México y registrada el 9 de agosto de 1973. De dicha acta de nacimiento se--

/ desprende que el C. Carlos Gabriel Martín del Campo Gonzále'z ~s de 
nacionalidad mexicana, 

1 Metrocarrier es una empresa filial de Mega Cable, S.A. de C.V., misma que comercializa servicios 
públicos de telecomunicaciones de diversos títulos de concesión para instalar, explotar redes públicas . 

./ 
de telecqmunicaciones, así como del título de concesión única del que es titular. 
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d) Capacidad Administrativa. El C. Carlos Gabriel Martín del Campo González 
acreditó, mediante la descripción de los procesos administrativos inheréntes, 
tener la capacidad administrqtiva para la prestación de los servicios de 
telecotl)unicaciones a que se refiere su proyecto. 

V. Programa inicial de cobertura. 

VI. 

\ 

El C. Carlós Gabriel Martín del Campo González señaló que prest3rá el servicio de 
acceso a internet en la localidad de Atlacomulco de Fabela, en el Municipjo de 
Atlacomulco, en el Estado de México. · 

\ 

Pago por el anállsls de la solicitud. \ 
Por lo que hace al comprobante de pago, el C. Carlos Gabriel Martín del Campo 
González presentó la factura número 180009718, por concepto del pago de derechos 
por el estudio de la solicitud y, \en su caso, expedición de título o prórroga de 
concesión única para uso comercial, conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de 
la Ley Federal de Derechos. 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/0258/2019 de 
fecha 19 de febrero de 2019, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
ConcesioMes de la Unidad de\Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de 
Concesión. / 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/129/2d19 de fecha 3 de 
abril de 2019, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió opinión en 
materia de competencia econón;1ica en sentido favorable respecto de la Solicitud de 
Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

"( .. .) 

V. Anáflsls y opinión en materia de competencia económica de la Sollcltud 
'" 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por Carlos éabrie/ Marín del 
Campo le permitirá prestar servicios públicos de telecomunicaciones o 
rad/Ód/fus/ón con cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la 
Solicitud, al amparo de la concesión única solicitada, Car/os.Martín del Campo 
pretende prestar el servic/o".de acceso a Internet en la localidad de 
Atlacomulco de Fabela en el Municipio de Atlacomulco, en el Estado de 
México. \ 

A continuaciéJQ, se presentan los elementos considerados en el análisis en 
materia de competencia económica de la Solicitud. J 

• La figura de concesión única permite prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicat:/ones y radiodifusión técnicamente posibles, .con una 
cobertura nacional. ' 

\ 

/ 

/ 

\._ 
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~ • Actualmente, el G/E del Solicitante y considerando a las Personas 
Vinculadas/Relacionadas, no cuenta con concesiones o permisos para 
prestar servicios de te/ecoml.micaclones o radiodifusión en la localidad 
objeto de la Solicitud, ni en ninguna otra parte del terriforio nacionaJ.

1 
• /En caso de que se otorgue Id! concesión única objeto de la Solicitud, el 

G/E del Solicitante, a través de Carlos Martín del Campo, participaría por 
primera vez en la provisión de servicios de telecomunicaciones en 
México; en particular, en la provisión del servicio de acceso a Internet 
en la localidad de Atlacomulco_~de Fabela, en el Municipio de 
At/acomulco en el Estadoae México. Esta ~ituaclón Incrementaría el 
número de competidores en los mercados correspondientes, lo que 
tendría efectos favorables en el proceso de competencia. 

En conc/Úsión, con base en la información disponible, no se prevé que, en {;aso 
de que se otorgue autorización par6 que Carlos Gqbriel Martín del Campo 
obtenga una concesión única, se generen efectos contrarios en el proceso de 
competencia y libre concurrencia. 
\ 
( ... ). ,, 

\/ 

-/ 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución, a través del 9Jiclo IFT/223/UCS/0243/2019 notificado el 26 de febrero de 2019; el 
Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión. Al respecto, mediante ofi~io 2.1'.-081 /2019 emitido por la Dirección General de 
Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, dicha unidad 
administrativ_a notificó el oficio 1.-157, mediante el cual la Secretaría emitió la opinión 

~ ~-técnica correspondiente, sin que dicha Dependencia formulara objeción alguna respecto a 
la Solicitud de Cóncesión. 

í \ 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Con9esiones de Telecomunicaciones, 
aQ§crita a la Unidad de Concesiones y Servicios, éoncluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones' legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las características 
generales del\proyecto y los fines para los cuales s~. solicita la concesión, el uso que se le 
dará a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el otorgamiento de una 
concesión única-para uso comercial. \ 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. " 

/ 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias\ de E~pectro Ubre. De acuerdo con la I inf~maclón 
presentada por el C. Carlos Gabriel Martín del Campo González, éste instalará su red con la 
infraestructura que SE? indica en el numeral III inciso a) del Considerando Tercero anterior, 
asimismo el C. Carlos Gabriel Martín del Campo González manifestó su intención de utilizar 
bandas de frecuenGias de espectro libre dentro de los rangos de frecu~nclas de 2.4 y 5 GHz, 
para prestar el servicio de acceso a Internet, con cobertura iniciell en lc:nocalidaaL-de 
Atlacomulco de Fabela, en el Municipio de Atlacomulco, en el Estado de México. Es 
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pertinente señalar que dentro de dithos rcingos de frecuencias, se encuentran clasificados 
como espectro libre únicamente los sigui~ntes segmentos: 2,400-2,483.5 MHz, 5150-5250 MHz, 
5250-5350 M~21; 5470-5600 MHz, 5650-5725 MHz y 5725-5850 M~z. 

En ese sentido, si bien es. cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la 
Infraestructura propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean utilizadas 
por un concesionario, al contrario, la Ley en/su artículo 55 fracción 11, establece que el 
espectro libre son "aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que p~eden ser 
utilizadas por el público en general, bajo los lineamientos' o especificaciones que establezca 
el Instituto sin necesidad de concesión o autorización.,, por lo que resulta claro que no solo 

\ no existe prohibición para que un concesionario utilice bandas de espectro libre, sino qu7 
éstas pueden ser utilizadas por cualquier persona. 

Para ello, el C. Car[o9 Gabriel Martín del Campo González/deberá observar en todo 
· momento las condicion~s técnicds dé/ operación para la utilización de bandas de 

frecuencias de espectro libre, que se establecen en el "Acuerdo por el que se establece )la 
polítipa para servicios de banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecw;mcias 
del espectro radioeléctrico_ 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.,.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5, 7 50 a 
5,250 MHt; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, la "Resolución por medio de la cual la ... 
Comisión Federal de Telecomunicaciones expide /as-condiciones técnicas de operación de •. 
la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda de uso libre", publicada en el 

/ 

Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, el "Acuerdo por el ql-'e se estaf)IEtcen 
las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que 
deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operaqión en 'éstas bandas", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de r)Oviembre de ~012, y el "Acuerdo por el que el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2075: 
Sistemas de radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos de 
radiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación digital a operar en las bandas 
902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especifí6aciones, límites y métodos de 
prueba" publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo .de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 1 71, 72, 73 y 7 4 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; l, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción I del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los 
"Lineamentos generales para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título 
cuarto de la Ley Federa/de Telecomunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario 
(?ficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y modificados el l ~ de febre.ro de 2019, éste 
Organo Autónomo emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

\ 

INSTITUTO 11:J)f:IML Df= 
Tl::Lt:COMUl'llCACIONl,S 

PRIMERO.- Se otorga a favor del C. Carlos Gabriel Martín del Campo González, un título de 
concesión únlca para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar e,ualquier servicio de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacidnal, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Tercero de la-presente 
Resolución. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizacionésque deba obtener el C. Carlos Gabriel Martín 
del Campo González, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o recursos orbit9les, en los términes previstos en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. \ 

SEGUNDO.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, el 
C. Carlos Gabriel Martín del Campo González deberá cumplir en fodo momento con lo 
dispuesto en el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de 
operación establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política para seNicios¡de 
banda ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; ·f600 a 3,700 MHz; 5,150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; --
5,470 a 5,725 MHz,· y 5,725 a 5,850 MHz'', la "Resolución por medio de la cual la Comisión 
Federal de T e/ecomunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la banda 

/ 5,725 a 5,850 Mfi?, para,su utilización como banda dE:J__,,uso libre", el "Acuerdo por el que se 
establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHi y 5650.a 5725 MHz, como bandas 
(!e frecuenGias del espectro radioeléctrico de uso libre,· y las cdndiciones de operación a 
que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su operación en estas bandas,", y el 
"Acue[90 por eLque el Pleno-del Instituto Federal de T~lecomunicaciones expide la 
Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de radi9.comunicación que emplean la técnica 
de espectro disperso-Equipos de radio9omunicación por salto de frecuencia y por 
modulación digital a operar en las bandCJs 902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-

\ Especificaciones, límifes y métodos de prueba" y cualquier otra disposición legal, técnica o ,,.-
reglamentaria que resulte aplicable. ..-- 1 

TERCERO.- El Comisi6nado Presidente del Instituto Federal de Tel~comunicaciones, con base 
en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánito del Instituto 
Federal de Telec.omunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que ;,e anexa a la presente Resolución y 

--forma parte integral de la mi~ma. ·· 1 \ 
\ - . 

CUARTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar cifc. Carlos Gabriel 
Martín del Campo González, el 6ontenido de la presente Resolución y a entregar el título de 
concesión señalado en el Resolutivo Primero, una vez que sea suscrito por el Comisionado' 
Presidente 

1 
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QUINTO.- Inscríbase en el Registro Público de- Concesiones el título de concesión única que, 
en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al ir:iteresado. 

/ 

\ 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Jmne~s14w 
Comisionado 

( 

,x1~~ 
Adolfo Cáévas Teja 

Comisionado 

Robles Royálo 
Comislonap6 , 

/ 

/ 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XII Sesión Ordinaria celebrada el 8 de mayo de 2019, por unanimidad 
de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Mario Germón Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juórez Mojlca, Muro Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz Gonzólez y Ramiro Camacho Castillo; con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexl,canos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal 9e Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgónico del lnstlMo Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/080519/237. / 
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